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Temas Laborales, Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, se configura como una publi-
cación científico-técnica destinada al estudio y análisis multidisciplinar de todos los aspectos rela-
cionados con el mundo del trabajo, el sistema de relaciones laborales y el ámbito de la protección
social que le resulta propio. Por este carácter, está destinada fundamentalmente al conjunto de
operadores que desempeñan sus tareas profesionales en campos afines a las áreas de conoci-
miento que conforman las ciencias sociales, en especial, el Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social, la Economía y la Psicología Social.  
Esta publicación, que edita cuatro números anuales con periodicidad trimestral más un número
extraordinario monográfico, sólo editará trabajos de investigación inéditos y de manera exclusiva,
carácter del que se habrán de responsabilizar sus autores. 
La remisión de originales, de acuerdo con el formato de estilos que caracterizan a la Revista –en
especial, en lo que respecta a la extensión máxima de 30 páginas, inclusión de extracto, interli-
neado sencillo y cuerpo principal a 12, y que pueden consultarse en detalle en el archivo que
sobre reglas de estilo se localizan el espacio web
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/revista/  - siempre debidamente identifi-
cados en cuanto a su autoría, se efectuará por correo electrónico a las siguientes direcciones:
jesuscruz@us.es y/o chano@uhu.es
Los trabajos, previo informe externo de evaluación, serán elevados al Comité de Redacción a
efectos de decidir sobre su admisión, según criterios objetivos de calidad, actualidad, profundidad
y oportunidad editorial. De su resultado, en un plazo máximo de 45 días, se dará traslado inme-
diato al autor. 

Los contenidos del fondo de la Revista Temas Laborales pueden ser consultados, tanto por autor,
título, tipo de artículo, materia o número de edición, en la base de datos creada al efecto y dispo-
nible en la web del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, en la sección específica dedicada
a la Revista “Temas Laborales”: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/revis-
ta/lstContenidos.asp
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